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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02105-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de NATALIA MARCELA SANCHEZ 

VARGAS, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 6232327.   

 

1. Por la suma de  CINCO MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL 

CUARENTA Y CINCO PESOS ($5,306,045,00 M/CTE, por concepto del 

capital contenido en el documento adosado al plenario como base de la 

ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ccd1d0648c4f6d48191dde78434ab3050cdba0ee10c7ecae5b9192c2a6dd630

Documento generado en 13/01/2023 03:11:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02103-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de CADENA  ARDILA ERIKA  

DAYANNE, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 5630903.   

 

1. Por la suma de CINCO  MILLONES  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  

CUATRO  MIL  DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($ 5.374.278,00 

M/CTE, por concepto del capital contenido en el documento adosado al 

plenario como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1a37c222dd36bc72ab889117220398064f33969dc32225b097eadf63b5c5ab6

Documento generado en 13/01/2023 03:11:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02099-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de PEDRAZA  LUIS GUILLERMO, 

para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 7517863  

 

1. Por la suma de SIETE  MILLONES  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  

MIL  DOSCIENTOS NOVENTA  Y  SEIS PESOS  ($  7.872.296,00 M/CTE, 

por concepto del capital contenido en el documento adosado al plenario como 

base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 
 

 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c778048badede7dd3fb0ca09857b095d0ba3b387fdd47a9bb6c2fee22738e2ca

Documento generado en 13/01/2023 03:11:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02095-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de CLAUDIA CARVAJAL 

GONZALEZ, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 7428161.  

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($ 12.457.811,00 M/CTE, por 

concepto del capital contenido en el documento adosado al plenario como 

base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62990b3da8957874646010a7fe02e5f9d30e220b113f329813f8b429a9b2418e

Documento generado en 13/01/2023 03:11:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02093-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de PIEDAD  CRISTINA ARANGO 

RUIZ, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 7009552.  

 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 

SETECIENTOS SETENTA YCINCO PESOS ($ 30.880.775,00 M/CTE, por 

concepto del capital contenido en el documento adosado al plenario como 

base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6df9f2dfd69895df226c463d8387b68d3dac912c123854c2d07360d57311408

Documento generado en 13/01/2023 03:11:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02091-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de VILLAMIL CALDERON HEIDY  

RUTH, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 5982467.  

 

1. Por la suma de DOCE  MILLONES  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  

MIL  SEISCIENTOS TREINTA  Y  UN  PESOS  ($  12.939.631,00 M/CTE, 

por concepto del capital contenido en el documento adosado al plenario como 

base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8b338e42e517445a671ee62b463d455952f6b5a235cbb99019b033e59ede425

Documento generado en 13/01/2023 03:11:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02087-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de YENNY  GARCIA MUÑOZ, para 

el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 4426696.  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS ($6.442.606,00 M/CTE, por concepto del 

capital contenido en el documento adosado al plenario como base de la 

ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 153eb0d917e09e887022db1ed7573cdc39621c107db4adde71517a78228c1333

Documento generado en 13/01/2023 03:11:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02085-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de GALLEGO RONCANCIO  

DIANA  MARCELA, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 3359248.  

 

1. Por la suma de TREINTA  Y  SIETE  MILLONES  NUEVE  MIL  

SETECIENTOS  VEINTITRES PESOS ($ 37.009.723,00M/CTE, por concepto 

del capital contenido en el documento adosado al plenario como base de la 

ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdb4b6bce004deb5525c034dc42f81a55717b32b47bf64bb2741fea73d28aa81

Documento generado en 13/01/2023 03:11:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02083-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de CHARRIS POLO FRANCISCO  

JAVIER, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 2261966.  

 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y  

CUATRO MIL TREINTA Y TRES PESOS ($14.654,033 M/CTE, por concepto 

del capital contenido en el documento adosado al plenario como base de la 

ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1937530ff2d64ec72fdff0c48f7c1486bf1711baaffd4da1db9548a1a23b71b5

Documento generado en 13/01/2023 03:11:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02012-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA contra 

EMPERATRIZ SALAZAR AGUIAR y MICHELLE SALDAÑA SALAZAR para el 

pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $10’222.158,04 por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de $ 1’098.394,20 por concepto de intereses de plazo. 

 

1.3. Por la suma de $2’113.808,49 por concepto de intereses moratorios causados 

hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré.  

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 

 

 Se reconoce personería para actuar al abogado HECTOR RENE BETANCUR 

RESTREPO como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 



43 
 

YCA                                                                   

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d1fec1e43182835f8469fb1a101006970fce636b900de765fac86d4b2f2d9f7

Documento generado en 13/01/2023 04:48:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02012-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:  

El EMBARGO y RETENCION de los dineros que posea o llegue a poseer los 
demandados EMPERATRIZ SALAZAR AGUIAR y MICHELLE SALDAÑA 

SALAZAR, en Cuentas de Ahorro, Cuentas Corrientes, CDT´s y CDA´s, en las 
entidades bancarias relacionadas a folio 1. 

 Limítese la medida cautelar a la suma de $ 21’000.000 

Líbrese Oficio a las referidas entidades financieras, indicándose el nombre 
completo e identificación de las partes, así como el número de cuenta de depósito 
judicial del Despacho. Ofíciese haciéndole saber a las entidades bancarias que deben 
estar atentas a cumplir los límites de inembargabilidad dados a conocer en las 
circulares 74 y 75 de 2012 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64112e689304863bc7339661b01cdd21db1e803ebc3415dd28162cca703e8751

Documento generado en 13/01/2023 04:48:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02010-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA  contra 

NESTOR  MAURICIO  PARRADO  PARDO para el pago de las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1. Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA  Y  SIETE  PESOS  CON  CERO  

CENTAVOSM/L  ($  8.644.837,00) por concepto de un saldo insoluto de 

capital que presenta el demandado con respecto del pagare No. 15165169. 

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  el 4 de noviembre de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS CON  CERO  CENTAVOS ($  1.505.832,00)  por  

concepto  de  intereses generados desde el día 15 de mayo de 2022hasta eldía 

3 de noviembre de 2022. 

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 
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 Se reconoce personería para actuar a la abogada ANA MARÌA RAMIREZ 

OSPINA como apoderada de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2f4eb4e9ebff0eb43f415e80e685d8a0c19b973a012c389b9af439764b5cd66

Documento generado en 13/01/2023 04:48:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02010-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:  

El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de PLACA: QWQ-

92Cde propiedad del demandado.  

Líbrese oficio a la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  de Bogotá a 

fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el artículo 593 numeral 1 del Código 

General del Proceso. 

 

El EMBARGO y posterior RETENCIÓN de 1/5 parte de lo que exceda del 

salario mínimo mensual legal vigente devengado por el demandado, NESTOR  

MAURICIO  PARRADO  PARDO, en su condición de empleado de la empresa 

GASEOSAS COLOMBIANAS S.A. 

 Limítese la medida cautelar en la suma de$16’000.000Por secretaría ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2180156c13217264213fc161eddf6cfa1cf26837cf1fc7119116774bcc501b8

Documento generado en 13/01/2023 04:48:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



17 
 

YCA                                                                   

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02008-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de  INMOBILIARIA CONFICASA LIMITADA contra 

FRANKLIN HERRERA ÀVILA , JOSÈ WILLIAM HERRERA ÀVILA, UBANO 

HERRERA y NELSON AUGUSTO HERRERA AVILA para el pago de las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de SEIS MILLONES NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 

($6’009.600) por concepto de cánones de arrendamiento vencidos y no 

pagados.  
 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3. Por la suma de DOS  MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS PESOS ($2’774.800) por concepto de cláusula penal. 

suma que se regula de conformidad con el artículo 1601 del Código Civil. 
 

1.4. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen, desde el 

momento de la presentación de la demanda, hasta el momento de verificar el 

pago total de los mismos, (Art. 431 inc. 2 en concordancia con el Art. 88 núm. 

3° del C. G. P.). 

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 
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 Se reconoce personería para actuar a la abogada SONIA FARFAN GUZMAN 

como apoderada de la entidad demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff2623693720c05abfc6e8390f1cee0a9034d8499e884c49a48d90ed988777c7

Documento generado en 13/01/2023 04:48:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02008-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:  

El EMBARGO y RETENCION de los dineros que posea o llegue a poseer los 
demandados FRANKLIN HERRERA ÀVILA , JOSÈ WILLIAM HERRERA 

ÀVILA, UBANO HERRERA y NELSON AUGUSTO HERRERA AVILA, en 
Cuentas de Ahorro, Cuentas Corrientes, CDT´s y CDA´s, en las entidades bancarias 
relacionadas a folio 1. 

 Limítese la medida cautelar a la suma de $14’000.000  

Líbrese Oficio a las referidas entidades financieras, indicándose el nombre 
completo e identificación de las partes, así como el número de cuenta de depósito 
judicial del Despacho. Ofíciese haciéndole saber a las entidades bancarias que deben 
estar atentas a cumplir los límites de inembargabilidad dados a conocer en las 
circulares 74 y 75 de 2012 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
El EMBARGO y posterior RETENCIÓN de 1/5 parte de lo que exceda del 

salario mínimo mensual legal vigente devengado por el demandado, JOSÈ 

WILLIAM HERRERA ÀVILA, en su condición de empleado de la empresa 

MEDISANITAS S.AS. 

 Limítese la medida cautelar en la suma de$14’000.000.Por secretaría ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9739b83a833dfd833caefe6d63b6af4f1f81c55440808221861a839efefd4a8

Documento generado en 13/01/2023 04:48:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-002006-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 

 
1. Acredite la abogada la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA). 
 

2. Indique, de conocerla, la dirección de correo electrónico de los demandados, 
y asegúrese de aportar prueba de la forma en cómo tuvo acceso a la misma,  
a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Determine con exactitud la cuantía del proceso. 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c99b99a837849dd083346a0422428b203eaef52bf42b94b2ea7d25e76d51b892

Documento generado en 13/01/2023 04:48:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02004-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA  contra 

GABRIEL OSWALDO GARZÒN ESTRADA para el pago de las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.1. Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS PESOS($  5.137.300) por  concepto  de  un  saldo  insoluto  

respecto del pagare No. 14787248. 

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  el 4 de noviembre de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS ($ 1.108.782) por concepto de intereses generados 

desde el día 14 de enero de 2022 hasta el día 3 de noviembre de 2022 

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 

 

 Se reconoce personería para actuar a la abogada ANA MARÌA RAMIREZ 

OSPINA como apoderada de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a8c7722f76505e7f5d2f157aab6f51d82ffd36b8d947faaa9d245e7b28d9d14

Documento generado en 13/01/2023 04:48:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02004-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:  

El EMBARGO y RETENCION de los dineros que posea o llegue a poseer el 

demandado GABRIEL OSWALDO GARZÒN ESTRADA en  la cuenta de ahorros 

No.056045806001386900 y demás productos financieros  en el BANCO 

DAVIVIENDA.  

 Limítese la medida cautelar a la suma de $12.000.000  

El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de PLACA: HJG-261 

de propiedad del demandado.  

Líbrese oficio a la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  de COTA 

Cundinamarca a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el artículo 593 

numeral 1 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d03edb1f389428ba9e713689b2279b227d51af5f72ae1de356d6f5ceef3d8bba

Documento generado en 13/01/2023 04:48:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02002-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de  CONJUNTO RESIDENCIAL LADERAS DE GRATAMIRA 

contra FRANCISCO JAVIER ACERO CUCACHON y LILIAN MARCELA 

MONTAÑEZ SIERRA para el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($4’327.623) por concepto de cuotas 

vencidas y no pagadas.  

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por las cuotas ORDINARIAS de administración junto con los respectivos 

intereses que se sigan causando, desde el momento de la presentación de la 

demanda, hasta el momento de verificar el pago total de los mismos, (Art. 431 

inc. 2 en concordancia con el Art. 88 núm. 3° del C. G. P.). 

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 

 

 Se reconoce personería para actuar a la abogada ANGIE LIZETH ZOA 

QUITIAN como apoderada de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 951dde794ede1e87119df1f6b42549964298f61a3d9a295a6cd8d262601b27fc

Documento generado en 13/01/2023 04:48:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02002-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:  

El EMBARGO y RETENCION de los dineros que posea o llegue a poseer el 
demandado, FRANCISCO JAVIER ACERO CUCACHON y LILIAN MARCELA 

MONTAÑEZ SIERRA en Cuentas de Ahorro, Cuentas Corrientes, CDT´s y CDA´s, 
en las entidades bancarias relacionadas a folio 1. 

 Limítese la medida cautelar a la suma de $6’500.000.  

  

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b7a37d88d0ad5d27d15bfd679db80464c39ee82bc02f6091167d4fbda14b7f7

Documento generado en 13/01/2023 04:48:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02000-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de  BANCO CREDIFINANCIERA   S.A. contra JAIRO 

ENRIQUE BULLA para el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de SIETE  MILLONES  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  MIL  

NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($7’796.925) por concepto de capital 

del Pagaré 00000080000056283. 
 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde el 30 de agosto de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3. Por la suma de $143.310 por concepto de intereses de plazo. 

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 

 

 Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA 

PAEZ como apoderada de la parte actora en los términos y para los fine del poder 

conferido.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b49c9a84ae3b9a6ed7d54d5f48802c03b1cea652bf19a2406f18b466bd85ea49

Documento generado en 13/01/2023 04:48:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
 

YCA                                                                   

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02000-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:  

El EMBARGO y RETENCION de los dineros que posea o llegue a poseer el 
demandado JAIRO ENRIQUE BULLA, en Cuentas de Ahorro, Cuentas Corrientes, 
CDT´s y CDA´s, en las entidades bancarias relacionadas a folio 1. 

 Limítese la medida cautelar a la suma de $12.000.000  

Líbrese Oficio a las referidas entidades financieras, indicándose el nombre 
completo e identificación de las partes, así como el número de cuenta de depósito 
judicial del Despacho. Ofíciese haciéndole saber a las entidades bancarias que deben 
estar atentas a cumplir los límites de inembargabilidad dados a conocer en las 
circulares 74 y 75 de 2012 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 131a675b427e24ada2b5cafb93b2e30ae4de96cda51f7464ed12ed5e9bbcde4e

Documento generado en 13/01/2023 04:48:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01998-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 

 
1. Apórtese certificado de existencia y representación legal del conjunto con 

fecha de expedición no superior  a un mes, como quiera que el adosado 
data del  12 de julio de 2021. 

  
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48d59cebf872cf3854a1eee8c3b375532d40110c6f4f98ee7c458274bf3eb734

Documento generado en 13/01/2023 04:48:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Restituciòn. No. 11001-4003-070-2022-01996-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Por cumplir con todos los requisitos legales, se ADMITE la demanda verbal 

Sumaria de ANA ADELINA LADINO y FIDEL CAMILO CRUZ contra LUIS JAVIER 

BOGOYA E INGRID JANETH BOGOYA MORALES, por la causal de mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento la que se tramitará conforme las reglas del proceso 

VERBAL SUMARIO previstas en los artículos 390 y siguientes del Código General del 

Proceso, y demás preceptos compatibles con dicho procedimiento, respetando los preceptos 

establecidos en el artículo 384 ibídem. 

NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica o, en su 

defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para 

excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

A tono con lo reglado en el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogado 

ANDRÈS JIMÈNEZ LEGUIZAMON como apoderado de la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho 

ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo 

Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no 

ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a 

las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de 

todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13e1756ea34cf2d20734b7570426d53aab7d4b2268b7506f788a5ae3d136bf0f

Documento generado en 13/01/2023 04:48:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Despacho Comisorio. No. 11001-4003-070-2022-01992-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Una vez  revisadas la presente diligencias, como quiera que en el marco de 

las medidas de descongestión adoptadas para la jurisdicción civil, el Consejo 

Superior de la Judicatura reglamentó el funcionamiento de los Juzgados de 

ejecución en asuntos civiles y de familia, tanto Municipales como de Circuito, siendo 

los mismos autoridades administrativas encargadas de dar trámite a todas las 

actuaciones que surjan con posterioridad a la sentencia, se vislumbra que el 

comitente corresponde a los Juzgados de dicha naturaleza, circunstancias bajo las 

cuales  se DISPONE:  

 PRIMERO: DEVOLVER, el presente despacho comisorio, por secretaria remítase 

el mismo al Juzgado Trece (13) de ejecución de sentencias de Bogotá. 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41c694ea4d6df6c638f73f3532ccb52f851b5f6c0f3a30100a3d700dcf330b65



Documento generado en 13/01/2023 04:48:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01991-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de AECSA S.A, en contra de JOSE DAVID MARQUEZ 

RAMOS, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Contrato de prenda No. 00130158009607933005 y  

Pagaré No. 00130158009607933005.  

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO  

MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS  M/CTE ($ 13.885.770,00 M/CTE), 

por concepto del capital contenido en el documento adosado al plenario como 

base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 
 

 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c09db46ed895f64a88ba55184279edb873a942fd50f4dbaec9a8c26f971bc713

Documento generado en 13/01/2023 03:11:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01990-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de  BANCO POPULAR S.A. contra JORGE ELIECER BUSTOS 

SIERRA para el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $ 2’108552 por concepto de cuotas vencidas y no pagadas 

desde el mes de febrero a noviembre de 2022.  

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  la fecha  de vencimiento de cada cuota y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $32’554.530 por concepto de capital acelerado. 

 

1.4. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  la fecha  de presentación de la demanda  y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 
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 Se reconoce personería para actuar al abogado JOSÈ IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA como apoderado de la parte actora en los términos y para los fine del 

poder conferido.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9969f5ae7cb8e4c09e00d266526d54bd2e9db034b592a37c099dc8848aeb1351

Documento generado en 13/01/2023 04:48:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01988-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra  RICARDO QUIÑONEZ MURILLO para el pago de las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

SETENTA Y  OCHO PESOS ($15.153.078) por concepto de capital.  

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 

 

Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que la sociedad 

JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. representada por MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE, actúa como endosataria en procuración de la entidad demandante.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d15fcafa281715622b302835dc1eb9514642c05164a021c0370b34af9c40e377

Documento generado en 13/01/2023 04:48:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01986-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente, en especial, respecto de 

las facturas electrónicas aportadas como base de la ejecución, ha de precisarse que 

no cumplen con las exigencias 

 

Y lo anterior de atender que no obra en el plenario un documento que cumpla 

con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, ni 

aquellos previstos en el precepto 774 del Código de Comercio. 

Al respecto, la norma en cita dispone: (i) La fecha de vencimiento, en ausencia 

de ésta se entenderá que el pago debe efectuarse a los 30 días siguientes a la fecha 

de emisión, (ii) la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla y, (iii) la constancia en 

el original de la factura del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones de pago si fuera el caso.   

 

Ahora, sobre el cobro de facturas electrónicas, ésta es considerada un 

documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se genera, recibe, 

rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para su validez debe cumplir 

con los requisitos señalados en el artículo 2º de la Resolución No. 0000030 de 2019 

expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

Así, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura electrónica que 

constituye un requisito fundamental para que pueda ser considerada título valor, 

ésta puede darse de forma expresa o tácita y como quiera que se realiza a través de 

mecanismos tecnológicos necesarios, es que en el caso de la aceptación expresa, el 

adquiriente emita una constancia de recibo de forma electrónica, empero, cuando se 

trata de aceptación tácita corresponde al emisor o facturador dejar constancia de 

dicha situación en el Registro de factura electrónica de venta considerada título valor 

– RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4, vigente para 

el momento en que se hizo exigible la obligación que aquí se pretende ejecutar, 

señala que:  
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“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente 

aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o 

del servicio. 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. 

El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia 

de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de 

la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de 

los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá 

hecho bajo la gravedad de juramento. 

 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no 

se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones y descendiendo al caso objeto de 

estudio se advierte que se pretende el cobro de la suma contenida en la factura 

electrónica de venta No. FE-279 sin embargo, aquella no cumple con la exigencia 

prevista para que pueda tenerse como título valor, pues véase que no se acreditó la 

aceptación por parte de la demandada en los términos del Decreto antes citado bien 

sea de forma expresa o tácita en el registro de facturas electrónicas administrado por 

la DIAN.  

 

Al respecto, ha de advertirse que al validar el código CUFE de la factura1 a 

través del enlace habilitado por la DIAN2, no fue posible establecer evento alguno 

tendiente a determinar  la aceptación de éstas, pues cuenta con la misma leyenda, a 

saber “no tiene eventos asociados”, como se evidencia en el link copiado  y  que hacen 

parte integral de esta decisión.          

Así las cosas, de cara a lo expuesto no es posible librar mandamiento de pago, 

en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior demanda. 

 

 
1 https://catalogo-
vpfe.dian.gov.co/Document/ShowDocumentToPublic/c188af8e1763962eaa609731bdca6b01a9e0157f476e9
769d3249c259971c3feabc9cb28429f240004a624ed3716afa3 
2 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument  

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument
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SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación en 

los registros respectivos. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66ec7494d3979eb4f418d2759b815f4f9003337cd931fd5c2def3057f662e5e8

Documento generado en 13/01/2023 04:48:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01984-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 

 
1. Aporte poder que satisfaga los presupuestos del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022, esto es, acredítese que el mismo proviene de la dirección de correo 

electrónico que registra la sociedad demandante o en su lugar, alléguese 

presentación personal ante Notario.1  

 

2. Aporte pagaré en formato legible, en la medida que el allegado no permite la 

lectura integral dl contenido, en especial la data de vencimiento.  

 
3. De cumplimiento a lo reglado en el artículo 245 del C.G.P. 

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 
1.1. 1 Téngase en cuenta que conforme el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 “Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.   

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 734752f7da37e4afbd6e101eccccc519e4a019db35b030e19a0fdf45889863c4

Documento generado en 13/01/2023 04:48:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



33 
 

YCA                                                                   

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Restituciòn. No. 11001-4003-070-2022-01982-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por cumplir con todos los requisitos legales, se ADMITE la demanda verbal 

Sumaria de JOSÈ REINERIO HERRERA PEREA Y YOLANDA FORERO FLOREZ contra 

JAIME TOBÒN PALACIOS, por la causal de mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento la que se tramitará conforme las reglas del proceso VERBAL SUMARIO 

previstas en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y demás 

preceptos compatibles con dicho procedimiento, respetando los preceptos establecidos en 

el artículo 384 ibídem. 

NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica o, en su 

defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para 

excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

En los términos del artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería a la abogada 

MARTHA HERRERA ANGARITA, como apoderada de la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho 

ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo 

Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no 

ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a 

las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de 

todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fb545150eb488a8d86402a1f0e9faa9cc6de56164b930f25f52f8c6102329f1

Documento generado en 13/01/2023 04:48:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01980-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente, en especial, del título valor letra 

de cambio allegada a folio 3, se precisa:  

 

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él,…”. 

 

 En virtud de lo anterior, de la literalidad del título valor aportado, se constata que, 

no se hizo mención en el mismo a la fecha de vencimiento de la obligación, al tiempo que, 

se omitió hacer precisión del número de cuotas y la data de vencimiento de cada una de 

ellas.  

 

 Por lo expuesto en antecedencia, como quiera que el pagaré no es exigible, no habrá 

lugar a librar orden de apremio.  

Con fundamento en los anteriores presupuestos se RESUELVE: 

PRIMERO:  NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que el pagaré 

no reúne los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del Proceso. 

Por Secretaría, déjense las constancias de rigor y efectúese la respectiva 

compensación. Ofíciese 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4503177067ec4fc7dfda3ffa42bf25abb1643177d263a32624a08fd685a33091

Documento generado en 13/01/2023 04:48:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01978-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 

 
1. De cumplimiento a lo reglado en el artículo 245 del C.G.P. 

 
2. Indique la fecha exacta desde la cual el demandado incurrió en mora.  

 

3. Aporte prueba de la forma en como obtuvo el correo electrónico de los 
demandados, a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

4. Determine con exactitud la cuantía conforme a lo reglado en el numeral 9º 
del artículo 82 del CGP.  

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6f1301dc35abd136efb7f0025a403d3f95372b6e75b1df27538e2b33fc5c2ab

Documento generado en 13/01/2023 04:48:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01976-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 

 
1. De cumplimiento a lo reglado en el artículo 245 del C.G.P. 

 
2. Excluya el juramento estimatorio como quiera que no aplica para esta clase 

de procesos.  
 

3. Liquide el valor de los intereses de plazo e incluya dicho rubro como 
pretensión.  
 

4. Aporte prueba de la forma en como obtuvo el correo electrónico de los 
demandados, a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. Determine con exactitud la cuantía conforme a lo reglado en el numeral 9º 
del artículo 82 del CGP.  

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01974-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 
 

1. Acredite que el poder proviene de la dirección de correo electrónico que 

registra la demandante o en su lugar, alléguese presentación personal ante 

Notario a tono con lo reglado en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020.  

 
2. Aporte prueba de la forma en como obtuvo el correo electrónico de los 

demandados, conforme con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Determine con exactitud la cuantía  según lo normado en el numeral 9º del 
artículo 82 del CGP.  
 

4. Acredítese a través de documento idóneo la calidad de apoderada especial 
de la abogada DAMARIS VIRGINIA PICO CASTRO.  

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01972-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 
 

1. Aporte prueba de la forma en como obtuvo el correo electrónico de los 
demandados, a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Determine con exactitud la cuantía conforme a lo reglado en el numeral 9º 
del artículo 82 del CGP.  

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01968-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 
 
 

1. Acredite el abogado actor la inscripción de su correo electrónico ante la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 
 

2. Aporte certificado de existencia y representación legal del Conjunto 
debidamente actualizado, como quiera que el adosado data del 5 de mayo de 
2021. 
 

3. Allegue prueba de la forma en como obtuvo el correo electrónico de los 
demandados, a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: divisorio. No. 11001-4003-070-2022-01966-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 
 
 

1. Acredite a través de documento idóneo la calidad de COMUNEROS  de los 
señores ALFONSO CABRERA PRIETO y MARGARITA TRILLOS 
VILLAMIZAR, presupuesto indispensable para demandar la división del 
bien inmueble. (art.406 CGP). 
 

2. Aporte dictamen pericial conforme a lo reglado en el artículo 406 del CGP.  
 

3. Aporte el avalúo catastral del bien inmueble cuya división demanda   con 
vigencia año 2022. 
 

4. Como quiera que se indicó en el  hecho 1 que el departamento de planeación 
no permitió en su oportunidad la división del predio, aclare si el bien 
inmueble es susceptible de división material.  
 

5. Apórtese prueba sumaria de la necesidad y conveniencia de la licencia que 
demanda.  
 

6. Excluya las pretensiones 4 y 5 , 6 y 7 como quiera que las misma escapan a la 
esfera de conocimiento y trámite del proceso divisorio.  
 

7. Corrija el acápite de cuantía para ello tenga en cuenta que tratándose de 
proceso divisorio la misma se fija por el valor del avalúo catastral del bien a 
dividir.  

 

8. Aporte prueba de la forma en como obtuvo el correo electrónico de los 
demandados, a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac8bb1f91fd15a4612777b6e505f674bba38997d727f1ad00a4e050798fe3d63
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01964-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 
 
 

1. Determine con exactitud la cuantía conforme a lo reglado en el numeral 9º 
del artículo 82 del CGP.  

 

2. Aporte prueba de la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de los 
demandados, a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01962-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 
 

1. De cumplimiento a lo reglado en el artículo 245 del CGP. 
 

2. Determine con exactitud la cuantía conforme a lo reglado en el numeral 9º 
del artículo 82 del CGP.  

 
3. Corrija la pretensión número 2, para ello tenga en cuenta que el valor de la 

cláusula penal no podrá exceder el duplo del valor del canon mensual, a tono 
con lo reglado en el artículo 1601 del Código Civil. 
 

4. Indique la forma en como obtuvo el correo electrónico de los demandados y 
aporte prueba de ello, a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01960-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 
 

1. De cumplimiento a lo reglado en el artículo 245 del CGP. 
 

2. Corrija en lo pertinente el acápite de pruebas, para ello tenga en cuenta que 
ante la modalidad en la cual es presentada la demanda el título no fue 
allegado en original. 

 
3. Determine con exactitud la cuantía conforme a lo reglado en el numeral 9º 

del artículo 82 del CGP.  
 

4. Corrija el acápite de anexos o en su lugar aporte el poder que allí refiere.  
 

5. Indique la forma en como obtuvo el correo electrónico del demandado y 
aporte prueba de ello, a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 
 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01956-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de   INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A contra ALVARO  

MAURICIO  GONZALEZ GARZON para el pago de las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE MIL TREINTA Y DOS PESOS M/Cte. ($35.647.032.00), por concepto 

del capital insoluto adeudado por el pagaré 8028631.  

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  la fecha  de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 

 

 Se reconoce personería para actuar a la abogada MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO como apoderada de la parte demandante en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8cca3198ca16bd602dfb6c6cdc993a202efcfedccdb34697e2373315985e198

Documento generado en 13/01/2023 04:48:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01954-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio 
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, 
so pena de rechazo del libelo. 
 

 
1. Apórtese la documental completa de la Escritura Pública No. 0182 del año 2020.  
 
2. Determine con exactitud la acuantia del proceso (art.82,9 CGP). 

 

3. Aporte prueba de la forma en como obtuvo el correo electrónico de los 
demandados a tono con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 
PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9e7fbceb7a178480477df5a0125b6332995038d919d9c2fa06648478b812a76

Documento generado en 13/01/2023 04:48:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01952-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de   ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

AECSA contra JESSICA MILENA TORRADO SOLANO para el pago de las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 18.357.984) 

por concepto de capital.  

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  la fecha  de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 

 

 Para todos los efecto legales a los que haya lugar téngase en cuenta que 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE actúa como representante de la entidad 

demandante.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dce75d1b6ff01bd3eb4e610789f583da005a85dc1ce5e35d8c3b6fb069c70d37

Documento generado en 13/01/2023 04:48:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01950-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de   CONJUNTO RESIDENCIAL CANAPRO contra DANIEL 

FRANCISCO GARCIA RODRIGUEZ para el pago de las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1. Por la suma de $7’159.300 por concepto de saldo CUOTA 

EXTRAORDINARIA de administración de fecha 31 de enero de 2022. 

 

1.2. Por la suma de $1’151.000 por concepto de cuotas de administración causadas 

y no pagadas desde marzo de 2022 al 30 de septiembre de 2022. 

 

1.3. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  la fecha  de vencimiento de cada cuota y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.4. Por las cuotas ORDINARIAS de administración junto con los respectivos 

intereses que se sigan causando, desde el momento de la presentación de la 

demanda, hasta el momento de verificar el pago total de los mismos, (Art. 431 

inc. 2 en concordancia con el Art. 88 núm. 3° del C. G. P.). 

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 
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En virtud a lo reglado por el artículo 74 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería al abogado CARLOS HERWINH VENEGAS CASALLAS,, en 

los términos y para los fines del poder conferido por el extremo demandante.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f9ff5e30c3d562946b31489295a9566f483b1b0e4ba7e4faebbfb526bbd19e3

Documento generado en 13/01/2023 04:48:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)  

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01946-00 

 Trece (13) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSÈ 

ALDEMAR OSPINA para el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $26.635.819.12  por concepto de saldo insoluto del pagaré 

número  4505555800. 

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme 

al artículo 884 del C. Co., desde  la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.6 

 

1.3. Por   la suma de $6.184.760.90 por concepto de los intereses de plazo que van 

desde el 14 de octubre de 2015a 8 de junio de 2021a la tasa del 19.02% nominal 

anual mes vencido del pagare número  4505555800 

 

 Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del teniendo en cuenta 

el artículo 8 y concordantes de la Ley 2213 de 2022; requiérasele para que en el 

término de cinco (5) días pague a la actora las sumas adeudadas; o, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago podrá proponer 

excepciones de mérito. 

 

En virtud a lo reglado por el artículo 74 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería a la abogada LEONOR ORTIZ CARVAJAL, en los términos y 

para los fines del poder conferido por el extremo demandante.  

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 
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notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los 

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en 

formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de 

presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la 

remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de 

apremio.  

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.1 hoy 16 de enero de 2023. 

La secretaria, LYNDA LAIDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73de70857c9809a701bc19bf06c17efa0abd9e40ff54ff539e44bc8388b37dcc

Documento generado en 13/01/2023 04:48:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01929-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS., en contra de 

LUIS  ENRIQUE PIESCHACON  CARREÑO, para el pago de las siguientes sumas 

de dinero:   

 

Pagaré No. TV780540.  

 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ($30.430.152,00 M/CTE), por 

concepto del capital contenido en el documento adosado al plenario como 

base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados desde el día 

02 de septiembre de 2020, y hasta el momento en que se verifique el pago 

total. 

 
 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. Se Requiere a la parte actora a fin de que aporte al plenario si lo conoce, 

la dirección de notificación electrónica de la parte demandada, o que efectúe la 

manifestación bajo la gravedad del juramento.  

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  
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 Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho GEOVANNI 

CONTRERAS ILLERA como apoderado judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fdabcf1604dc4b4d4b9a4172478c26d661e05c6bf16bb047e1847806dcafd9d

Documento generado en 13/01/2023 03:11:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01927-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran 

yerros en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda, so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar.” (Lo subrayado es propio del Despacho). 

 El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. 

 Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01925-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros 

en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme 

al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, 

so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese al cumplimiento al numeral 12 del artículo 2.2.2.53.2, artículo 

2.2.2.53.4 y 2.2.2.53.7 del Decreto 1154 de 2020. 

 

 El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

 Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01921-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran 

yerros en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda, so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

1. Alléguese al plenario Certificado de administración y representación legal 

de la copropiedad demandante, actualizado, en el cual se acredite que la 

señora DIANA MARLENE LOPEZ RODRIGUEZ, actualmente es la 

administradora del CONJUNTO  RESIDENCIAL   CAMINO   DE   

HAYUELOS PROPIEDAD HORIZONTAL, pues el aportado indica que lo 

fue hasta el 31 de julio  de 2022 (fl 21) y la demanda fue presentada hasta 

el día 08 de noviembre de la anualidad que transcurre. 

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. 

 Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01919-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran 

yerros en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda, so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

1. Indique las razones por las cuales realiza cobro de intereses moratorios y 

corrientes si en el documento adosado al plenario como base de la ejecución no 

se pactó ningún tipo de interés.  

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. 

 Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01918-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran 

yerros en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda, so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar.” (Lo subrayado es propio del Despacho). 

 El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. 

 Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 
 
 
 

 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01917-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS  S.A., en contra de  

DARWIN WHITNEY HERNANDEZ CARDENAS, para el pago de las siguientes 

sumas de dinero:   

 

Pagaré No. TC_86079799.  

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA  Y  NUEVE PESOS  MCTE  

($7.639.899,00 M/CTE), por concepto del capital contenido en el documento 

adosado al plenario como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados desde el día 

dos  (2)  de  junio  de  2022, y hasta el momento en que se verifique el pago 

total. 

 
 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  
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 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01913-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran 

yerros en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda, so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 1. Adecúense las pretensiones de la demanda, conforme la naturaleza del 

proceso monitorio, téngase en cuanta que, para este, sólo se hace un requerimiento 

al deudor para que en un plazo de diez días pague o exponga en la contestación de 

la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o 

parcialmente la deuda reclamada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

421 del C. G. P. 

 2. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la presentación de la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” Si no conoce 

dirección electrónica deberá realizar la manifestación correspondiente bajo la 

gravedad del juramento. (Lo subrayado es propio del Despacho). 

 3. En el acápite de las pruebas no se manifestó las que pretende hacer valer o 

las solicitadas para el evento de que la parte demandada se oponga tal como lo 

indica el inciso 1º del numeral 6º del articulo 420 ibídem. 

 4. Dese cabal cumplimiento al artículo 82 del Código General del Proceso. 

 El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la 
demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16. 

 Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
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 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01905-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es 

propio del Despacho).  

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01903-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es 

propio del Despacho). Tenga en cuenta que si bien se allega un documento 

que contiene el documento de notificación electrónica del demandado, en 

este no se aprecia completamente dicha información.  

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d43f34644b78bc6ddb2a7f459af8f868598fba3090b90f318e65428ca713a58f

Documento generado en 13/01/2023 03:11:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01899-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es 

propio del Despacho).  

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1925bfe23a6a9d37a7c4e1df0b2a1646b02c498d01d94eee72ab046a2158ed9f

Documento generado en 13/01/2023 03:11:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01889-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese copia de la primera página del Certificado Existencia y 

Representación Legal de la parte demandada AYALA  

CONSTRUCCIONES  LTDA –EN  LIQUIDACIÓN.  

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e645af0b2427784b0882793adf2ca6ba65cc5c6a53b08cf5b2a44ed4cbdc5cf5

Documento generado en 13/01/2023 03:11:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01887-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es propio del 

Despacho).  

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01885-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros 

en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme 

al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, 

so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese al cumplimiento al numeral 12 del artículo 2.2.2.53.2, artículo 

2.2.2.53.4 y 2.2.2.53.7 del Decreto 1154 de 2020. 

 

 El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

 Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo 

encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbd5fb0c1ce562cb72d6bfd6190ef896012a49f4ca2aad0eb1112a58c7f7d4b3
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01867-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de CLARA  PATRICIA  

CESPEDES  MIRANDA, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 149117.  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($4.634.359,59 M/CTE), por concepto 

del capital contenido en el documento adosado al plenario como base de la 

ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados desde el día 

4 de octubre de 2022, y hasta el momento en que se verifique el pago total. 

 
3. Por la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

OCHENTA Y SIETE PESOS CON SIETE CENTAVOS ($10.661.087,7 

M/CTE), por concepto del capital de las cuotas en mora, correspondiente a 

los meses de 03 de junio de 2021 al 03 de octubre de 2022, contenidas en el 

documento adosado al plenario como base de la ejecución.  

 
4. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral tercero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados desde el día 

siguiente del vencimiento de cada cuota, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 
5. Por la suma de TRES MILLONES VEINTITRÉS MIL DIECIOCHO PESOS 

CON DOS CENTAVOS ($3.023.018,02 M/CTE), por concepto de los 

intereses de plazo causados, correspondiente al periodo comprendido desde 

el 3 de junio del 2021 al 3 de octubre del 2022.  
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 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

   

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho ALEJANDRO 

CASTAÑEDA SALAMANCA como apoderado judicial del extremo demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 957a9198295d03d934fbb9806769ff422cda428ccaf7b72c8f55f27601b16d3a

Documento generado en 13/01/2023 03:11:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



18 
 

 
 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01865-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. En atención a lo normado en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 

acredítese a través de documento idóneo que el poder proviene de la 

dirección de correo electrónico del demandante informado en el acápite 

de notificaciones o de contar con presentación personal apórtese en su 

defecto la misma. 

2. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es 

propio del Despacho).  

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01853-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar.” (Lo subrayado es propio del Despacho). Tenga en 

cuenta que si la parte actora desconoce el correo de notificaciones de la 

parte demandada, tal afirmación deberá realizarse bajo la gravedad del 

juramento. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01849-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. En la parte introductoria de la demanda inclúyase el nombre completo de 

la parte demandada. 

2. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es 

propio del Despacho). 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01847-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO, en contra de 

INGRID ALEJANDRA MEDINA MORALES, para el pago de las siguientes sumas 

de dinero:   

 

Pagaré No. 21757.  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS  CUARENTA MIL PESOS 

($6.240.000M/CTE), por concepto del capital contenido en el documento 

adosado al plenario como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde  el 

veintinueve (29) de octubre del año 2020, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que LUISA 

FERNANDA AMAYA RONCANCIO actúa en nombre propio. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01837-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023)  

 

            
 

 

 

De conformidad con los atributos competenciales asignados a este Despacho, 

y teniendo en cuenta que el día doce (12) de octubre del año dos mil dieciocho (2018), 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo 

número PCSJA18-11127 de 2018, “Por el cual se adoptan unas medidas transitorias para 

algunos juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple y juzgados civiles municipales 

en la ciudad de Bogotá, y se dictan otras disposiciones”, cuyo contenido en su artículo 

séptimo dispuso que los jueces transformados transitoriamente solo recibirán 

reparto de procesos que sean de su competencia, según el cual este estrado judicial 

tan solo conoce de asuntos de única instancia, bajo lo precisado en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso.  

 En estos términos, estando al Despacho la presente actuación para admitir, se 

observa que las pretensiones corresponden a las de una demanda de menor cuantía, 

pues para la anualidad anterior (2022), dichos asuntos serán aquellos cuyas 

pretensiones superen los $40.000.000 M/Cte., tal y como lo dispone el inciso tercero 

del artículo 25 del Código General del Proceso, el cual reza:  

 “ARTICULO 25. CUANTIA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía.  

 (…)  

 Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder 

el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”.  

 Teniendo en cuenta lo anterior, y tal como lo ha señalado la Doctrina, para 

efectos de determinar la cuantía “se debe tener en cuenta el valor del contrato y el de los 

derechos que se reclamen como accesorios”1. En dicho sentido, atendiendo a que el valor 

del capital asciende a la suma de ($92.668.510,00 M/CTE), se concluye, que se trata 

de un proceso de menor cuantía, cuyo conocimiento resulta de ser de competencia 

del Juez Civil Municipal que conocen de procesos de menor cuantía.  

 En este orden de ideas, es menester hacer referencia a lo también establecido 

por el numeral primero del artículo 18 ibidem, que indica:  

 “ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 

EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia:  

 
1 Lecciones de Derecho Procesal, Miguel Enrique Rojas Gómez, Pág. 203 
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 1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones 

de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.”  

 Por lo expuesto anteriormente, es evidente que el presente proceso es 

competencia de los Juzgados Civiles Municipales que no fueron transformados en 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por ser un asunto de menor 

cuantía. En virtud de lo anterior, el titular de este Despacho Judicial  

RESUELVE: 

 PRIMERO: DECLARAR que este Despacho no es competente para conocer 

del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA de la referencia, por falta de 

competencia.  

 SEGUNDO: REMITIR en forma inmediata el presente proceso a la oficina 

judicial de reparto, para que sea asignada entre los Juzgados Civiles Municipales 

que no hayan sido transformados en Juzgados de Pequeñas causas y competencia 

múltiple, en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01835-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. En la parte introductoria de la demanda inclúyase el nombre completo de 

la parte demandada. 

2. Indíquese la dirección de notificación de la parte demandada tanto física 

como electrónica si la conoce, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 2º del artículo 8 del de la Ley 2213 de 2022. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01821-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. En atención a lo normado en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 

acredítese a través de documento idóneo que el poder proviene de la 

dirección de correo electrónico del demandante informado en el acápite 

de notificaciones o de contar con presentación personal apórtese en su 

defecto la misma. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01801-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del 

Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, en contra de LEONARDO 

AGUALIMPIA CLAROS, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré con fecha de vencimiento 10 de octubre de 2022.  

 

1. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA 

Y UN CENTAVOS M/CTE ($ 29.285.569,81 M/CTE), por concepto del capital 

contenido en el documento adosado al plenario como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados   desde la 

fecha de la presentación de la demanda, y hasta el momento en que se 

verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho LUISA 

FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN como apoderada judicial del extremo 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01799-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. En atención a lo normado en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 

acredítese a través de documento idóneo que el poder proviene de la 

dirección de correo electrónico del demandante informado en el acápite 

de notificaciones o de contar con presentación personal apórtese en su 

defecto la misma. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01797-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. De conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., alléguese poder para 

actuar en el presente asunto, el cual deberá allegar conforme a lo normado 

en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01675-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es 

propio del Despacho). 

Lo anterior, con el fin de poder integrar el contradictorio de forma ágil. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 

formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01671-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es 

propio del Despacho). 

Lo anterior, con el fin de poder integrar el contradictorio de forma ágil. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 

formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01652-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Precise las fechas en que pretende cobrar los intereses moratorios de la 

obligación contenida en el documento adosado como base de la ejecución. 

2. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar.” (Lo subrayado es propio del Despacho). Tenga en 

cuenta que si la parte actora desconoce el correo de notificaciones  y la 

dirección física de la parte demandada, tal afirmación deberá realizarse 

bajo la gravedad del juramento. 

 

Lo anterior, con el fin de poder integrar el contradictorio de forma ágil. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal No. 11001-4003-070-2022-01619-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros en 

la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so 

pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

1. Adecúese el escrito de demanda indicando con exactitud el tipo de 

proceso que pretende adelantar de los consagrados en la Ley 1564 de 2012. 

En tal sentido deberá ajustar la demanda de acuerdo con lo requerido 

según el trámite que pretenda iniciar.   

2. Si el proceso que se pretende iniciar es uno de los que exige el requisito de 

procedibilidad como es la audiencia de conciliación con la parte 

demandada, deberá acreditarse que en efecto agotó dicho requisito.  

3. Indíquese el fundamento normativo que se deberá aplicar para el trámite 

que pretenda incoar. 

Lo anterior, con el fin de poder integrar el contradictorio de forma ágil. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 

formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal No. 11001-4003-070-2022-00455-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

CORREGIR el auto de fecha Cuatro (4) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) (Fls. 48 y 49 C-1) en el sentido de indicar que el presente asunto se trata de un 

proceso VERBAL DE LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA, y no como allí se 

indicó.  

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el auto que 

admitió la demanda y sus respectivas correcciones. 

 

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el 

presente proveído permanezcan incólumes.   

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal No. 11001-4003-070-2020-00517-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se agrega a autos para que 

allí obre y esté en conocimiento de las partes, la comunicación proveniente del 

CENTRO DE CONCILIACIÓN CAMARA   COLOMBIANA   DE   LA 

CONCILIACION, a través de la cual, informa que se suscribió ACTA DE 

ACUERDO DE PAGO, el día 11 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 555 de la 

ley 1564 de 2012., se DISPONE: 
 

PRIMERO: SUPENDER el trámite del presente proceso hasta tanto se 

verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago celebrado. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 

 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Pago Directo No. 11001-4003-070-2019-00481-00 

Trece (13) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

  
 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone: 

Agregar a los autos y para el conocimiento de los demás intervinientes, los 

documentos allegados respecto del vehículo objeto de cautela dentro del presente 

asunto. 

 De otra parte, teniendo en cuenta todas las circunstancias que rodean al 

vehículo distinguido con placa MWO- 830, con el fin de preservar los derechos de 

la parte actora sobre este, se dispone: LA APREHENSIÓN FÍSICA DEL 

VEHÍCULO DE PLACAS MWO- 830. Para tal fin, ofíciese a la SIJIN – División de 

Automotores correspondiente, informándosele que una vez de cumplimiento a lo 

aquí dispuesto, deberá poner el rodante a órdenes de este Juzgado. OFICIESE. 

Déjense las constancias correspondientes.  

No obstante, se requiere a la parte actora para que, de manera inmediata, 

proceda a dar cumplimiento a lo siguiente. En virtud a que no existen parqueaderos 

autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura para el resguardo de los 

vehículos aprehendidos, se requiere al apoderado judicial de la parte actora a fin de 

que indique una dirección en la que se pueda dejar el vehículo objeto de cautela en 

el presente asunto;.  

Dicha carga deberá efectuarse por la parte interesada antes de la aprehensión 

para que una vez el vehículo sea aprendido sea dirigido por la autoridad competente 

al lugar que se indicado por la parte demandante. 

Comoquiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante, su 

remisión se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de 

notificaciones dispuesta por el extremo actor. 

Finalmente, se le conmina a la parte actora a fin de que proceda con las 

denuncias correspondientes ante la autoridad competente.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 001 del 16 de enero del 2023.  

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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